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PROCEDIMIENTO: Reclamación por el Artículo 17 N°6 de la Ley 20.600. RECLAMANTE: Jaime Hernán Fernández Socías RUT: 5.861.431-9 RECLAMANTE: Turismo El Barraco Limitada RUT: 76.129.300-1 RECLAMANTE: Rodrigo Alejandro Condeza Venturelli RUT: 10.419.127-4 APODERADO: Ezio Simone Costa Cordella RUT: 15.384.461-5 APODERADO: Diego Alonso Lillo Goffreri RUT: 15.341.783-0 APODERADO: Nelson Rodrigo Pérez Aravena RUT: 15.429.5763 RECLAMADO: Comité de Ministros del Artículo 86 de la ley 19.300.



EN LO PRINCIPAL: Reclamación por el Artículo 17 N°6 de la ley N° 20.600; EN EL PRIMER OTROSÍ: Acompaña Documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Solicita medidas cautelares; EN EL TERCER OTROSÍ: Señala forma de notificación; EN EL CUARTO OTROSI: Patrocinio y Poder;



ILUSTRE TRIBUNAL AMBIENTAL (3°) EZIO SIMONE COSTA CORDELLA, abogado, cédula nacional de identidad número 15.384.461-5, DIEGO ALONSO LILLO GOFFRERI, abogado, cédula de identidad número 15.341.783-0 y NELSON RODRIGO PEREZ ARAVENA, abogado, cédula de identidad número 15.429.576-3, todos domiciliado en calle Mosqueto 491, oficina 312, Santiago Centro; en representación según se acredita más adelante JAIME HERNAN FERNANDEZ SOCIAS, chileno, divorciado, empresario turístico, cédula nacional de identidad número 5.861.431-9, TURISMO EL BARRACO LIMITADA, persona jurídica del giro de
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su denominación, rol único tributario número 76.129.300-1, ambos domiciliados en Río Barraco, Lago Tagua Tagua s/n, comuna de Puelo; y de RODRIGO ALEJANDRO CONDEZA VENTURELLI, chileno, casado, empresario turístico, cédula nacional de identidad número 10.419.127-4, domiciliado en calle Walker Martínez N° 807, decimos: Que venimos en interponer Reclamación del Artículo 17, número 6) de la Ley 20.600, en representación de quien se indica, en contra del Comité de Ministros señalado en el artículo 86 de la ley 19.300 de bases del Medio Ambiente, en contra de la resolución N° 105 de fecha 29 de enero de 2016, que resolvió las reclamaciones interpuestas por falta de consideración a las observaciones ciudadanas, en contra de la Resolución Exenta N° 128 de 2014 de la Comisión de Evaluación de la X Región de Los Lagos que calificó favorablemente el proyecto "Central de Pasada Mediterráneo", en razón de los argumentos de hecho y derecho que a continuación se exponen. I.



ACTO RECLAMADO



Según señala el artículo 17 N° 6) de la Ley 20.600, el Tribunal Ambiental es competente para conocer "de la reclamación que interponga cualquier persona cualquier persona natural o jurídica en contra de la determinación del Comité de Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el recurso administrativo cuando sus observaciones no hubieren sido consideradas en el procedimiento de evaluación ambiental, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 bis de la ley N° 19.300, en relación con el artículo 20 de la misma ley. Será competente para conocer de esta reclamación el Tribunal Ambiental del lugar en que hay sido evaluado el proyecto por la correspondiente Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, en su caso'.



La resolución que mediante esta presentación se interpone



reclamación, es la resolución número 105 del 29 de enero de 2016 que acogió parcialmente las reclamaciones interpuestas conforme al artículo 29 de la ley 19.300, en contra de la resolución número 128 del 6 de marzo de 2014 que calificó favorablemente el proyecto "Central de Pasada Mediterráneo".
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II.



PLAZO



El plazo de interposición se encuentra establecido de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 29 de la ley 19.300 de Bases del Medio Ambiente. El artículo 29 señala que "Cualquier persona, natural o jurídica cuyas observaciones señaladas en los incisos anteriores no hubieren sido debidamente consideradas en los fundamentos de la resolución de calificación establecida en el artículo 24, podrá presentar recurso de reclamación de conformidad a lo señalado en el artículo 20, el que no suspenderá los efectos de la resolución". Por su parte el artículo 20 de la ley 19.300 señala en su inciso 4°: "de lo resuelto mediante dicha resolución fundada se podrá reclamar, dentro del plazo de treinta días contado desde su notificación, ante el Tribunal Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 60 y siguientes de esta ley". En cuanto a la naturaleza del plazo de presentación de la presente reclamación, es pertinente considerar lo dispuesto en el artículo 88 del mismo cuerpo legal, el cual reza del siguiente modo: "Artículo 88. Todos los plazos establecidos en esta ley serán de días hábiles entendiéndose que son inhábiles los días sábados, domingo y festivos". En consideración a que la resolución reclamada fue dictada con fecha 29 de enero de 2016 y notificada con fecha 3 de febrero de 2016, es del todo acertado el señalar que la presente reclamación se ha interpuesto dentro del plazo legal. III. AUTORIDAD RECLAMADA El órgano ante el cual se reclama es el Comité de Ministros, órgano colegiado, contemplado en el artículo 86 de la ley 19.300, a quién le correspondió la dictación de la resolución número 105 del 29 de enero de 2016, órgano que además es representado por es representado por su secretario, el Director Ejecutivo del SEA don Jorge Troncoso Contreras, y que, por tanto, goza
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actualmente de la personería para representar a este Comité en la materia de autos. IV. LOS HECHOS 1. El proyecto "Central de Pasada Mediterráneo", su evaluación ambiental y posterior aprobación. El proyecto "Central de Pasada Mediterráneo", contempla la construcción y operación de una central hidroeléctrica de pasada de 210 mw de capacidad instalada que se ubicará en el sector de La Junta, lugar donde confluyen los ríos Torrentoso y Manso. En ese sector el titular pretende construir un túnel subterráneo de 5,5 km, con una bocatoma en la confluencia de los mencionados ríos y una casa de máquinas bajo tierra. Las obras de la central comprenden además las de bocatoma, ataguías, cámara de carga y colector de rechazos, obras de evacuación de rechazos de carga, pique de presión, casa de máquinas y obra de restitución. La zona de la central hidroeléctrica se ubica aproximadamente 90 km al Este de la ciudad de Puerto Montt (en línea recta). Las obras de la central se desarrollan en el margen izquierdo del río Manso, en la cuenca del mismo nombre. El punto de captación de la central se ubica en el río Manso, sector la Junta, inmediatamente aguas abajo de la confluencia del río Torrentoso con el río Manso, a una elevación aproximada de 305 metros sobre el nivel del mar. Por su parte el punto de restitución las aguas se realizará al mismo río, 5525 metros aguas abajo de la captación, aproximadamente en la cota 166 metros sobre el nivel del mar. Las aguas captadas serán conducidas hasta el punto de descarga en forma subterránea. El túnel de aducción se extenderá por 5.475 metros y su recorrido será por debajo la ladera Este del río Manso. El proyecto también contempla la construcción de una línea de transmisión eléctrica de alto voltaje de tipo aérea, de doble circuito y tensión nominal 220 kilo voltios, de aproximadamente 60 kilómetros de longitud, que conducirá la energía desde la central hasta el punto de conexión con una línea existente, la
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que finalmente llevará la energía a la subestación Puerto Montt para su entrega al SIC. Lo anterior requerirá la construcción de dos subestaciones eléctricas: "Alto Reloncaví", que se ubicará a un costado de la casa de máquinas de la central, y "Reloncaví", que se localizará en el sector de Canutillar. Las estructuras soportantes de la línea de transmisión corresponderán a estructuras reticuladas de acero galvanizado de una altura promedio de 38 m. El ancho de la faja de seguridad y servidumbre tendrá un ancho promedio de 40 m. En el cruce de la línea sobre el estuario de Reloncaví, los conductores serán levantados por medio de dos torres de suspensión de 150 m de altura, ubicadas en ambos lados del estuario. El proyecto ingresó al Sistema de Evaluación Ambiental con fecha 12 de diciembre de 2011 por medio de un Estudio de Impacto Ambiental, el que luego de superar la etapa de Adenda 3, fue aprobado por la Comisión de Evaluación Medioambiental de la X Región de Los Lagos por medio de la Resolución de Calificación Ambiental (en adelante RCA) N° 128 de 6 de marzo de 2014, acto administrativo que puso fin al procedimiento de evaluación ambiental, calificando favorablemente el proyecto. Cabe agregar que durante su evaluación, el proyecto fue observado por la ciudadanía mediante la apertura de dos periodos de participación ciudadana, siendo uno de ellos de carácter extraordinario conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 19.300. En virtud de las observaciones planteadas por la ciudadanía, y con posterioridad a la dictación de la RCA, con fecha 26 de Mayo de 2014 se ingresaron cerca de 27 reclamaciones en contra de la RCA por falta de consideración a las observaciones planteadas por la comunidad que se encuentra afectada por el proyecto. 2. Observaciones ciudadanas y su consideración en la RCA y en la resolución del comité de Ministro 2.a). Consideraciones previas
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A continuación realizaremos la descripción de toda la secuencia de actos que fundan esta reclamación dividiendo esta sección de acuerdo a cada reclamante. El análisis sobre cada reclamante partirá sobre la base de su observación planteada durante la evaluación ambiental del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo", señalando cual fue la consecuente respuesta que entrega la RCA, para luego mencionar los argumentos que de la correspondiente reclamación ante el Comité de Ministros y finalmente la respuesta contenida en la resolución que por este acto se reclama. 2.b) Observación planteada por Turismo el Barraco Limitada 2.b.1 ) Observación N° 24 contenida en la RCA del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo". Con motivo de la evaluación ambiental de la Adenda N° 2 correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo, el Servicio de Evaluación Ambiental de la X Región de los Lagos, resolvió la apertura de un proceso extraordinario de Participación Ciudadana, la cual fue solicitada por personas naturales, jurídicas y organizaciones ciudadanas atendido al hecho de que la Adenda N° 2 modificaba sustancialmente el proyecto. En el marco de dicho período de participación ciudadana, con fecha 16 de octubre de 2013 emitió la siguiente observación por parte del reclamante: "Cuál es el impacto (efecto) sobre la comunidad humana, que se encuentra en el sector de la variante, considerando que esta nueva propuesta sólo responde a una "mitigación" (variación del proyecto) por la actividad turística del río mismo -pescadores, lodge- según el Titular, pero no al grupo humano que se verá fuertemente impactado en la devaluación de sus terrenos, detrimento ambiental y social, así como sus emprendimientos, actividades económicas y formas de vida. De este modo, ¿cuál es el impacto económico de estas familias, rprisiderando el
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valor de sus propiedades para parcelas de agrado, pastoreo de ganado, valor histórico, arraigo, formas de vida?; considerando además que esta zona es estratégica para convertirse en un polo de desarrollo para el valle de Puelo y la comuna de Cochamó, por el solo hecho de encontrarse en las cercanías del Lago Tagua Tagua por la ruta V-721, perteneciente además a la Ruta Interlagos, con conectividad a Puelo, Llanada Grande y Segundo Corral, y a un futuro cercano con el paso internacional El Bolsón." Como bien puede apreciarse, la observación planteada establece cuestionamientos respecto de una serie de impactos que el proyecto no considera y que se refieren a los sistemas de vida de la comunidad de Puelo. Al respecto, la RCA, contesta dicha observación del siguiente modo: "Respecto de lo observado cabe señalar que la observación forma parte de la segunda etapa de participación ciudadana, abierta por afectación sustantiva del proyecto según lo dispuesto por el artículo 29 inciso 2° de la Ley N° 19.300, y de acuerdo a los antecedentes del proceso de evaluación, cabe señalar lo siguiente: El cambio de trazado de la línea correspondió a una solicitud del Concejo Municipal y otras organizaciones comunales. Respecto del efecto sobre la comunidad humana, podemos señalar que los dueños de los terrenos afectados fueron debidamente consultados y se buscó en conjunto con ellos el mejor trazado posible y se han establecido conversaciones con cada uno de ellos para determinar los valores que la empresa deberá cancelar por la servidumbre de paso. Parte de la respuesta a la presente pregunta fue respondida en la pregunta 31 del capítulo 11 del Adenda N° 3. En relación a otras medidas, el Titular ha comprometido la creación de una Fundación mediante la cual se compromete a financiar medidas específicas de apoyo y
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fomento del turismo en la Comuna, como lo son: Programa de Repoblamiento de Peces, Convenio con la Federación de Pescadores, entre otras." Con fecha 12 de mayo de 2014, Turismo El Barraco Limitada, representada por Jaime Fernández Socías, interpone recurso de reclamación por el Artículo 29 de la Ley 19.300 ante el Comité de Ministros en contra de la RCA que calificó favorablemente el proyecto, recurso que se funda en la falta de consideración a la observación planteada por el reclamante. Dicha falta de consideración se fundó en la ausencia de pertinencia en la respuesta, toda vez que la autoridad ambiental no se refiere a los impactos del proyecto, sino que se limita únicamente a señalar las medidas de mitigación propuestas por el titular, lo que lleva a considerar que la observación no es contestada derechamente. 2.c) Observaciones planteadas por Rodrigo Condeza Venturelli 2.c.1) Observación N°47 contenida en la RCA del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo". Con motivo de la evaluación ambiental de la Adenda N° 2 correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo, el Servicio de Evaluación Ambiental de la X Región de los Lagos, resolvió la apertura de un proceso extraordinario de Participación Ciudadana, la cual fue solicitada por personas naturales, jurídicas y organizaciones ciudadanas atendido al hecho de que la Adenda N° 2 modificaba sustancialmente el proyecto. En el marco de dicho período de participación ciudadana, con fecha 16 de octubre de 2013 el reclamante emitió la siguiente observación: "El proponente en su Adenda 2, ha reconocido tácitamente un impacto significativo en la zona que él considera de emplazamiento del mayor número de lodge de pesca para supuestamente evitar la afectación del paisaje y turismo que pudiera ocasionar el trazado del tendido eléctrico propuesto
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originalmente. El cambio se referiría al sector, de Río Puelo entre Las Hualas y el Lago Victoria. Como consecuencia de la variación en el trazado propuesto el titular afirma que habrá consecuencias positivas en la actividad turística de la zona debido a que se incorporará un nuevo acceso a lo zona Norte del Lago Victoria. Efectivamente el trazado del tendido eléctrico presentado originalmente causaría impactos significativos en el paisaje y la actividad turística. Sin embargo, ni el Estudio de Impacto Ambiental, ni las Adendas posteriores han evaluado la envergadura de dicho impacto. No existe un estudio de la actividad turística en el área de influencia directo del proyecto, ni tampoco en el área de influencia indirecta (número de turistas, de emprendimientos, de ingresos para la comuna derivados del turismo, época de mayor afluencia, accesos, tipo de turismo, transporte, operadores, costumbres y formas de vida, número de fuentes de trabajo que genera el turismo, etc.), tampoco hay estudios relativos a los atributos del paisaje, y mucho menos de los impactos que el proyecto pudiera ocasionar en ellos, con torres de 22m de altura cada 300 m. Tampoco el titular hace análisis del valor ambiental del territorio. El proponente, sin haber construido una línea de base adecuada en materia de turismo y paisaje sostiene textualmente que no habría impacto significativo en dichos componentes. Contrariamente a lo anterior, presenta el cambio a su proyecto como medida de mitigación, de un impacto que declara no reconocer. Como si las medidas de mitigación fuesen a pedido, sin necesidad de estudios, ni fundamentación. Es necesario que él titular practique los estudios que sean necesarios para determinar qué va o mitigar, cómo lo hará y si la medida se hace cargo de los impactos en forma adecuada. El cambio de trazado es una modificación sustancial del proyecto y no medida de mitigación. Posiblemente un estudio adecuado daría como resultado que
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los mayores impactos del proyecto originalmente presentado se producen en el cruce del estuario de Reloncaví, por una parte, y la otra gran zona, es el río Puelo y el Lago Tagua Tagua, que corresponden a las áreas donde circulan el mayor flujo de personas y turistas. Como es posible de apreciar por S.S. Ilustre, la observación planteada se refiere a la incompletitud de la información presentada por el titular del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo", aun cuando esta se enmarca en el periodo de participación ciudadana relativo a la evaluación de la Adenda N°2. En efecto el punto a destacar en esta observación es la referencia a que el titular no ha sabido determinar correctamente cuales son los reales impactos antes de determinar cuales deben ser las medidas de mitigación, compensación o reparación a aplicar. En virtud de ello, la respuesta contenida en la RCA que calificó favorablemente el proyecto fue la siguiente: "Se considera pertinente la observación toda vez que hace referencia a los aspectos ambientales del proyecto en evaluación. Respecto de lo observado cabe señalar que la observación forma parte de la segunda etapa de participación ciudadana, abierta por afectación sustantivo del proyecto según lo dispuesto por el artículo 29 inciso 2° de la Ley N°19.300, y de acuerdo a los antecedentes del proceso de evaluación, cabe señalar: Los estudios realizados en relación al turismo (en dónde se abordan materias como el número de turistas, de emprendimientos, de ingresos para la comuna derivados del turismo, época de mayor afluencia, accesos, tipo de turismo, transporte, operadores, costumbres y formas de vida, número de fuentes de trabajo que genera el turismo, etc.) pueden consultarse en el Capítulo 2 "Línea de Base" y Capitulo 4



Foja 11 once



"Evaluación de Impactos" del Estudio de Impacto Ambiental, el Anexo TU-1 "Línea Base de Turismo Actualizada" de la Adenda N°1 yen el Anexo 15 de la Adenda N°2. Se resumen las evaluaciones de impacto en las componentes de paisaje y turismo debidamente actualizadas de acuerdo a lo presentado en la Adenda 3 en página 303. Tal como se indica en el análisis del eventual impacto OT-1 de tabla en página 304 (Adenda N° 3) relacionado con el valor turístico de la zona durante la etapa de operación del proyecto "El Riesgo de Ocurrencia es Probable puesto que la operación del Proyecto implicará la presencia de elementos ajenos a los normalmente encontrados por los turistas. Sin embargo, no es factible aseverar que haya una disminución de turistas debido a la permanencia de obras del proyecto en el sector." Complementando la información de paisaje ya presentada en el EIA, Adenda N°1 y Adenda N°2 (Anexo 13), el Titular realizó una evaluación ambiental de la componente paisaje de los puntos o zonas más sensibles de la Variante de la Línea de Transmisión del Proyecto, entre ellos el sector de Los Hualas. Esta evaluación se desarrolló a partir de una visita a terreno realizada por un especialista en el temo (Ecóloga Paisajista), entre los días 5 al 7 de Diciembre de 2013, y consistió en: la observación desde diversos puntos de importancia, en especial aquellos situados por río Puelo y Lago Tagua Tagua, siempre mirando hacia el área del trazado de la Variante de lo Línea de Transmisión, a diferentes horas del día; elaboración de un registro fotográfico y en la determinación de los puntos de observación, para este caso tomados en bordes con incidencia a la navegación recreativa.
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Como resultado de esta nueva campaña realizada, se establecieron cuatro puntos de observación. Cruce en Estero de Reloncavi, Río Puelo Bajo, Río Puelo Alto y lago Tagua Tagua. Para el caso de río Puelo Alto-Los Gualas, el Titular se encuentra analizando la implementación de las siguientes medidas de mitigación: -Minimizar la corta de vegetación nativa a fin de intervenir aquella estrictamente necesaria para la habitación de la faja de seguridad y los accesos a las estructuras. -Sólo se cortará bosque nativo, e individuos aislados que puedan afectar la seguridad de la línea; y en formo irregular para no incidir en la rectitud del trazado. -Para el caso de la franja de seguridad las podas de la vegetación no serán al ras sino que se mantendrán alturas disimiles, al igual que la medido anterior para disminuir la visibilidad hacia las torres. -La labor de corto de vegetación en el tramo lagos y río Puelo, además de la supervisión de lo Inspección Técnica de Obra y del Encornado Ambiental del Proyecto, se contará con un profesional Paisajista para dar una visión estética de las intervenciones. -No se cortarán las especies nativas de hábitat arbustivo que su altura en estado adulto no supere la altura mínima establecida por la normativa eléctrica. -En la faja de seguridad (salvo en las fundaciones) los tocones de los árboles nativos no serán removidos, lo que permitirá el rebrote de algunas especies que contribuirán o proteger el suelo contra la erosión.
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-Se evitará la alteración de la vegetación aledaña a los cursos de agua. En los casos que sea estrictamente necesario, se procederá a la corta selectiva o poda de algunos ejemplares. Se procurará que dicha corta sea parcial y afecte al menor número de individuos. Para las torres que se encuentran en zonas planas y que no tengan planos elevados en el fondo, tales como cerros con vegetación, se analizará y evaluará, caso a caso, la posibilidad y conveniencia paisajística de pintar las estructuras y, revegetar fuera de la faja de servidumbre; todo con las debidas autorizaciones de los propietarios. Para el caso de la pasarela sobre el río Puelo, en su construcción se analizará el uso de madera con un diseño acorde al lugar y también la posibilidad de aumentar el ancho de la sección peatonal a 1,5 metros de manera de mejorar la experiencia de tránsito de observadores y turistas. En Anexo 22 de la Adenda N°3, se adjunta informe de Estudio de Paisaje, antes mencionado. Al estudiar las opciones de modificar el trazado en ambas unidades de paisaje de categoría de Gestión II (Lago Tagua Tagua y la costa norte del río Puelo desde el río Barraco hasta la desembocadura en el Estuario) .solo fue factible hacer la modificación en el tramo de la costa norte del río Puelo y no así para el Lago Tagua Tagua, por los razones ya expuestas en lo Adenda 2 (Le.: presencia de especies protegidas en el valle Steffen, dificultades técnicas para lo construcción y operación de un enlace subacuático en el Lago). Esta modificación se diseñó con el objetivo eliminar las estructuras del río Puelo entre las estructuras T118 y T154 del trozado original, cuyo propósito es evitar la afectación al paisaje y turismo en la zona de emplazamiento de mayor número de Lodges de pesca. De este modo se eliminan las torres en un amplio tramo del río Puelo,
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entre el sector del Barraco y las Hualas, reduciendo el impacto de la Línea en una longitud aproximada de 10 km a lo largo de la ribera del Río Puelo, a 7 km de trazado por valles interiores, reduciendo la extensión de la afectación visual y acotándola a los cruces sobre el Río Puelo en los sectores de Las Hualas y el Lago Victoria. Adicionalmente, el diseño de la variante permite otorgar conectividad peatonal a la ribera noreste del Lago Victoria. En relación a otras medidas, el Titular ha comprometido la creación de una Fundación mediante lo cual se compromete a financiar medidas específicas de apoyo y fomento del turismo en la comuna, como lo son: camino a Paso El León, Programa de Repoblamiento de Peces, Convenio con la Federación de Pescadores, Publicitar en 3 aeropuertos regionales los valles de Pudo y Cochamó, entre otras medidas. Con fecha 12 de mayo de 2014, el reclamante interpuso la reclamación ante el Comité de Ministros en virtud del artículo 29 de la Ley 19.300 de Bases del. Medio Ambiente fundado en que aún cuando los estudios respecto al turismo se encuentran recogidos por lo mencionado en la RCA, la, respuesta es insuficiente por cuanto no logra satisfacer el requerimiento de quien reclama de las circunstancias de carácter ambiental que motivan la modificación al trazado. En efecto la respuesta sólo atribuye a esta modificación como a una mejor opción como medida de mitigación al paisaje, sin embargo, la respuesta carece de antecedentes que otorguen un respaldo suficiente que establezca efectivamente un impacto el cual reparar. En la respuesta ni se justifica este nuevo trazado como medida de mitigación, ni tampoco se ha argumentado el por qué esta modificación no constituiría una modificación en la línea de base, lo cual fue expresamente observado como aprecia en el texto reproducido.
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2.d) Respuesta contenida en la resolución del Comité de Ministros respecto de las observaciones de Turismo el Barraco Limitada y Rodrigo Condeza Venturelli. Con fecha 29 de Enero de 2016, el Comité de Ministros, por medio de Resolución Exenta N°105, resolvió las reclamaciones interpuestas en contra de la RCA que calificó favorablemente el proyecto "Central de Pasada Mediterráneo". Respecto de las reclamaciones interpuestas por Turismo El Barraco y Rodrigo Condeza Venturelli, la resolución del Comité de Ministros se pronunció al respecto: "19.11 Que, por otra parte, como se vio. el Proponente no reconoce impactos adversos significativos a la actividad turística en la zona aledaña al emplazamiento de la línea de transmisión eléctrica. No obstante, sí lo hace respecto del valor paisajístico de la zona, en relación a la localización de la misma línea, la cual bordea los ríos Manso y Puelo, el Lago Tagua Tagua y el sector de Las Huatas. 19.12 Que, de conformidad a lo que previene el artículo 10 del RSEIA, para efectos de determinar si un proyecto o actividad genera o presenta alteración significativa, en términos de magnitud y duración del valor paisajístico o turístico del área, se considerará, según su letra b), la duración o la magnitud en que se alteren recursos o elementos del medio ambiente de zonas con valor paisajístico o turístico; y su letra d), la intervención o emplazamiento del Proyecto en un área declarada zona o centro de interés turístico nacional, según lo dispuesto en el decreto ley N° 1.224, de 1975. Respecto a esto último, cabe mencionar que gran parte del área en la cual se emplazará la línea de transmisión ha sido declarada como Zona de Interés Turístico (ZOIT) a través de la Resolución N° 567, de 2007, del SERNATUR, teniendo en
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consideración, entre otros aspectos, a que "el área propuesta comprende un territorio de alto valor paisajístico donde destacan ecosistemas del bosque templado húmedo que constituyen actualmente atractivos susceptibles de incorporarse a circuitos turísticos de interés especial otorgándole una clara vocación y potencial turístico a toda el área". La misma declaratoria indica que entre los atractivos del área destacan: • Riqueza y alto valor paisajístico asociados a atractivos naturales tales como ríos, lagos, volcanes, bosque nativo. • Presencia de recursos y fuentes termales. • Presencia de variada biodiversidad asociada a los ecosistemas de bosque



templado lluvioso, flora y fauna endémicas.



• Presencia de tramos del trazado del Sendero de Chile en el área. De esta manera, para la zona de que se trata, tanto el valor paisajístico como el turístico, se encuentran reconocidos oficialmente. 19.13 Que, además, en el caso en estudio, se aprecia que el valor paisajístico y el turístico se encuentran directamente relacionados, toda vez que, como se vio, la declaratoria de zona de interés turístico mencionada alude directamente al valor paisajístico como una de sus motivaciones. La evidente relación entre ambos valores -paisajístico y turísticose ve corroborada en lo que dispone el artículo 9° del RSEIA contenido en el decreto N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que indica que se entenderá que una zona tiene valor
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turístico cuando, teniendo valor paisajístico, cultural o patrimonial, atraiga flujos de visitantes o turistas hacia ella. 19.14 Que, a mayor abundamiento, los citados informes de la Municipalidad de Cochamó y SERNATUR, evacuados durante el proceso de evaluación ambiental, han dado cuenta de la estrecha relación entre los aludidos valores paisajístico y turístico, y del interés y potencial turístico que tiene la zona. Así también, las inquietudes planteadas en el proceso de participación ciudadana, de acuerdo a las cuales se deduce que la actividad turística es un tema de relevancia para la dimensión socioeconómica de los habitantes de la zona. Al respecto, conviene recordar, a modo de ejemplo, que en su pronunciamiento a la Adenda N° 1, el SERNATUR indicó que "el impacto visual sobre el paisaje es perjudicial para el correcto desarrollo de los emprendimientos turísticos y proyectos de educación ambiental presentes en la cuenca, especialmente en el sector del Lago Tagua Tagua". Cabe mencionar que dicha apreciación no fue modificada durante el proceso de evaluación, a pesar de que el aludido servicio posteriormente entendió que las medidas propuestas por el Titular eran suficientes. 19.15 Que, por todo lo anterior, es posible dejar establecida la existencia de una afectación por parte del Proyecto, en su etapa de operación, a la actividad turística como consecuencia de la modificación al paisaje a causa de la instalación de las torres y el tendido de la línea de transmisión eléctrica, de conformidad a lo que dispone el artículo 11, letra e) de la ley N° 19.300. A consecuencia de lo anterior, procede establecer Medidas de Mitigación, Reparación y Compensación adecuadas para hacerse cargo de tales impactos:
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1. Medidas para los segmentos Variante en tramo Río Puelo hasta el término de Lago Tagua Tagua, y desde la Subestación Reloncaví hasta el vértice 52: • Reemplazo de torres por estructuras de tipo tubular. El Proponente podrá proponer una alternativa al menos equivalente en cuanto a impacto paisajístico que será presentada a SERNATUR para su aprobación en forma previa al inicio de la etapa de construcción. • Realizar faenas de construcción de estructuras utilizando helicópteros en sectores donde no exista camino de acceso. • No se realizarán actividades de construcción de la línea en los meses de enero y febrero. 2. Establecer como medidas de mitigación, reparación y compensación para los impactos ambientales sobre esta componente, las acciones y compromisos voluntarios señalados por el Proponente en la Adenda N° 3. 3. Presentar un "Plan de Desarrollo Turístico Sustentable para la Comuna de Cochamó", de forma previa a la etapa de construcción, a SERNATUR, el que comprenderá al menos las siguientes acciones: construcción y mantención de parques, senderos y miradores turísticos, entrega de infraestructura o elementos para el desarrollo de actividades turísticas en los sectores más poblados, como Puelo y Cochamó, apertura oficinas de información turística en sectores más poblados, mejoramiento y mantención de caminos, entre otras. La fecha de implementación de cada medida se definirá en conjunto con dicho organismo
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19.16 Que, en consecuencia, corresponde acoger parcialmente las reclamaciones planteadas respecto de la componente turismo". Como es posible de apreciar S.S. Ilustre, las observaciones planteadas por los reclamantes consideran que el proyecto no se hace cargo de los impactos a nivel paisajístico, lo cual no ha sido subsanado por parte del titular. La resolución del Comité de Ministros coincide con los reclamantes en cuanto a que esa información relevante no es incluida en el proyecto debido a que el titular no reconoce dichos impactos, aun cuando el organismo sectorial con competencia ambiental hace hincapié en la necesidad de que se determinen los impactos al valor paisajístico en relación al turismo. Al respecto la resolución reclamable considera que la adopción de las medidas ya citadas son suficientes para subsanar esa omisión. 2.e) Observaciones realizadas por Jaime Fernández Socias. 2.e.1 Observación N° 51 contenida en la RCA correspondiente al proyecto "Central de Pasada Mediterráneo". Con motivo de la evaluación ambiental de la Adenda N° 2 correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo, el Servicio de Evaluación Ambiental de la X Región de los Lagos, resolvió la apertura de un proceso extraordinario de Participación Ciudadana, la cual fue solicitada por personas naturales, jurídicas y organizaciones ciudadanas atendido al hecho de que la Adenda N° 2 modificaba sustancialmente el proyecto. En el marco de dicho período de participación ciudadana, con fecha 16 de octubre de 2013 el reclamante emitió la siguiente observación: "Respecto a la caracterización del medio humano ocupado en el área de influencia del tendido en la zona del Estuario Reloncaví, el Titular no identifica la presencia de actividades aeronáuticas de turismo, cabotaje y transporte de pasajeros que se efectúan
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por este sector. Lo cual resulta de relevancia, en tanto este cruce de la línea de transmisión podría causar un impacto significativo en la ejecución de estas actividades, las que contribuyen al bienestar básico de la comunidad en cuanto al acceso de equipamiento y servicios de transporte, siendo de relevancia en la conectividad de la comuna. La afectación a estas actividades por el proyecto, es probable si se considera la situación meteorológica casi constante de la zona, normalmente afectada por nubosidad del tipo estratos bajos pegados a los cerros, que hace que los pilotos en esta zona vuelen entre 500 a 200 pies sobre el nivel del mar. (El cabotaje consiste en el transporte marítimo, fluvial, lacustre, terrestre y aéreo de personas, mercancías y equipajes. Respecto de esta observación, la autoridad responde a esta observación en la RCA de la siguiente manera: De acuerdo a la información entregada por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) en febrero 2013 (mail presentado en Anexo 16.4 de Adenda 2) con respuesta a consulta de la empresa Mediterráneo S.A., en la comuna de Cochamó existen dos aeródromos (AD) AD Cochamó (SCKM) y AD Rincón Bonito (SCBT). La ubicación de estos aeródromos es la siguiente: SCKM: Latitud -41° 28' 60" Longitud -72° 18' 00". SCBT: Latitud -42° 01' 44" Longitud - 72° 05' 46". Sin perjuicio de lo anterior, el Titular ha identificado los siguientes aeródromos: Puelo Bajo (41°39'30.52"S, 72°182.29"0), El Frío (41°44'35.01"S, 71°54'38.71"0), Segundo Corral (42° 4'26.53"S, 71°51'52.10"C)), Torrentoso (41°34'18.35"S, 7105617.22"0) y El León (41°30'24.94"S, 71 051'4.69"0). No obstante, el Titular estima que no habrá un impacto significativo causado por la línea de transmisión Alto Reloncaví a las actividades aeronáuticas, ya que esto se daría si se afectara directamente a los aeródromos
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en la zona. En relación al riesgo potencial de accidentes aéreos, tanto las estructuras como los conductores involucrados en el cruce aéreo del Estuario, así como en el resto de la línea de transmisión Alto Reloncaví estarán dotados de todas las medidas de seguridad y señalética adecuada en conformidad con la normativa aeronáutica vigente. De esta forma la línea Alto Reloncaví, pasará a formar parte del listado de obstáculos que mantiene la Dirección de Aeronáutica de manera de no afectar a los vuelos en el sector. Finalmente, cabe señalar que la existencia de nuevos caminos ha sido un aporte sustancial al problema de la conectividad de la comuna, lo que ha disminuido los vuelos al sector, desde Puerto Montt, siendo el promedio de un vuelo mensual o uno cada dos meses. (Anexo 16.4 de Adenda 2, Respuesta DGAC a consulta de la empresa Mediterráneo S.A.). Con fecha 12 de mayo de 2014, el reclamante interpuso reclamación por el Artículo 29 de la ley 19.300 fundado en la insuficiencia de la respuesta, dado que se remite a la consideración por parte del titular de qué es lo que significaría un impacto, esto es que las líneas de transmisión afecten directamente a los aeródromos, siendo que la ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente lo define como: "la alteración del medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un área determinada"; y entendiendo por medio ambiente como el sistema global "constituido por elementos naturales y artificiales de naturaleza física, química o biológica, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la acción humana o natural y que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples manifestaciones". Evidentemente debe incorporarse toda la actividad aérea, puesto que el impacto debe ser considerado en todos sus elementos. Además de que al mencionar la disminución de los vuelos por la existencia de nuevos caminos, si bien constituye un dato, no es en ninguna forma un estudio el cual considere el cómo las líneas de transmisión eléctrica afectarán las operaciones aéreas, más
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aún cuando no se ha tomado en cuenta el factor climático. Por otro lado la existencia de señaléticas no soluciona el problema planteado, puesto que la existencia de ellas es necesaria en toda condición (con o sin impacto), pero que sin embargo deben estar estructuradas acorde a las condiciones propias de la zona, como el clima, las que por ende requerirán de un estudio de la relación entre las líneas de transmisión y los vuelos. 2.f) Respuesta contenida en la resolución del Comité de Ministros respecto de las observaciones Jaime Fernández Socías. Con fecha 29 de Enero de 2016, el Comité de Ministros, por medio de Resolución Exenta N°105, resolvió las reclamaciones interpuestas en contra de la RCA que calificó favorablemente el proyecto "Central de Pasada Mediterráneo". Respecto de las reclamaciones interpuesta por Jaime Fernández Socías, la resolución del Comité de Ministros se pronunció al respecto: 18.6 Que, en relación a lo expuesto, este Comité de Ministros considera que respecto a las reclamaciones que hacen referencia a una afectación a la actividad económica de los recurrentes, a partir de un eventual impacto al valor turístico del área, deben ser abordadas desde un análisis del literal e) del artículo 11 de la LGBMA, lo que se llevará a cabo en el considerando N° 19 del presente acto. 18.7 Que, enseguida, es preciso destacar que, de conformidad a los antecedentes expuestos, durante la etapa de construcción, que podrá extenderse por 4 ó 5 años, se prevé la llegada de gran cantidad de trabajadores a la zona, un promedio de 330 trabajadores, alcanzando 600 trabajadores, en su máximo. De acuerdo a lo planteado por el Proponente, es posible deducir que ello provocará un aumento demográfico en el área aledaña al Proyecto de hasta un 500%.
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18.8 Que, en cuanto al examen de la materia reclamada, para efectos de determinar la concurrencia de los efectos, características o circunstancias previstos en la letra c) del artículo 11 de la ley N° 19.300, en relación a si se verifica una alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, es preciso hacer un análisis de lo que dispone el artículo 8° del RSEIA, a la luz de los antecedentes que aportó al respecto el Proponente. Así, debe recordarse que el citado artículo 8° del RSEIA prevé que a objeto de evaluar si un proyecto genera alteración significativa de los sistemas de vida o costumbres de grupos humanos deben considerarse los cambios que ocurran en, entre otras, las siguientes dimensiones que caracterizan dicho sistema de vida: a) Geográfica: Consistente en la distribución de los grupos humanos en el territorio y la estructura espacial de sus relaciones, considerando la densidad y distribución espacial de la población. Al respecto, es necesario considerar que: 1.- La población introducida podrá alcanzar, como se vio, una cantidad que supere hasta un 500% la existente en la zona. 2.- Por otra parte, el traslado de los trabajadores se llevará a cabo por las mismas rutas que le entregan conectividad a los miembros de la comunidad. 3.- Los trabajadores deberán transitar e intervenir la zona para llevar a cabo la construcción del tendido eléctrico, por 63 km. b) Demográfica: En el particular, relativo, entre otros aspectos, a la estructura de la población local y la introducida, por edades,
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sexo, rama de actividad, categoría ocupacional y estatus migratorio, considerando la estructura urbano rural. En este punto, debe recordarse que, la población local tiene un sistema de vida rural basado en relaciones familiares y vecinales. Se diferencia de la población introducida para la etapa de construcción en su composición, que es mayoritariamente de hombres, jóvenes, personal de obras, en muchos casos, foráneos. e) Bienestar social básico: En lo referente al acceso a bienes, equipamientos y servicios (salud, sanitarios, vivienda, entre otros). Al respecto, es posible prever que los nuevos trabajadores que incorpore el Proyecto en su etapa de construcción, tendrán que acceder a los servicios básicos que han sido diseñados para una cantidad muy inferior de población. En relación a lo expuesto, a juicio de este Comité de Ministros, estima necesario reconocer la generación por parte del Proyecto de los efectos, características o circunstancias descritos en la letra c) del artículo 11 de la ley N° 19.300 y establecer medidas adecuadas para hacerse cargo de tales impactos. 18.9 Que, como pudo apreciarse, si bien el Proponente contempla algunas medidas -en relación a impactos que observó como no significativos- respecto a la afectación a la componente medio humano a causa de la construcción del Proyecto, por el aumento de la población flotante, como es la incorporación de campamentos relativamente aislados de sectores poblados, que se encontrarían equipados para cubrir las necesidades básicas de los trabajadores, se hace necesario incorporar nuevas medidas que se hagan cargo de la totalidad
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de los impactos ambientales relativos a los sistemas de vida y costumbres grupos humanos aledaños al Proyecto a causa de su construcción, respecto de las dinámicas que se van a originar entre habitantes y trabajadores, el traslado de los trabajadores, para que estos puedan acudir periódicamente a centros urbanos, o las características que debe tener el campamento para una adecuada atención de sus necesidades. Por consiguiente, procede establecer nuevas medidas que se hagan cargo de estos impactos. Éstas serán las siguientes: 1.- Al menos, un 50% del personal de la obra de construcción deberá ser de la Provincia de Llanquihue, privilegiando a los habitantes de la comuna de Cochamó. En aquellos casos en que por tratarse de personal especializado que no se encuentre en la región u otra razón ajena al Proponente, no fuese posible dar cumplimiento al porcentaje antes indicado, éste deberá informar dicha situación a la Superintendencia del Medio Ambiente dentro de los 10 días siguientes a la verificación del hecho, el que deberá estar suficientemente acreditado indicando las medidas que adoptará junto con una propuesta de acciones para compensar esta situación. 2.- Deberá implementarse un programa de capacitación para los habitantes de la zona con el fin de fomentar la incorporación de esta fuerza laboral al Proyecto, durante la etapa de construcción. Este programa deberá presentarse ante la Municipalidad de Cochamó, e implementarse antes del inicio de la etapa de construcción del Proyecto. 3.- Se establecerá un sistema de turnos que considere el traslado habitual y periódico de los trabajadores a centros
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urbanos tanto para su esparcimiento y atención de necesidades de bienestar social básico, como para su regreso a su vivienda familiar o permanente. 4.- Deberá dotarse al campamento del equipamiento necesario para el esparcimiento y desarrollo del tiempo libre de los trabajadores, con infraestructura deportiva, salas de uso común, televisión, internet. 5.- Se instaurará un "Programa de monitoreo participativo" para los habitantes de la zona, quienes podrán de esta manera ser parte del desarrollo de las medidas impuestas y realizar el seguimiento de las variables de interés de la comunidad. 6.- Se incorporará un Plan de Seguimiento de la implementación de estas medidas, durante la construcción, el que deberá presentarse y aprobarse por el SEA Regional, de forma previa a la etapa de construcción. 7.- El proponente deberá contar con un procedimiento de atención de sugerencias y reclamos disponible para los habitantes de las localidades aledañas de la comuna de Cochamó. 18.10 Que, por otra parte, respecto a las medidas establecidas por el Proponente en relación a la generación de impactos ambientales que el identificó como no significativos a los componentes medio humano, éstas deberán modificarse de la siguiente forma: 1.- Donde dice: "La pernoctación de los trabajadores se concentrará principalmente en las áreas de campamento (2 instalaciones de este tipo), alejados de los grupos humanos presentes en la zona", deberá decir: "La pernoctación de los trabajadores que se encuentren en el área de influencia del
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Proyecto, se concentrará en las áreas de campamento (2 instalaciones de este tipo), alejados de los grupos humanos presentes en la zona". 2.- En cuanto a la medida que señala que "Se implementará un sistema de guardias privados en las zonas de instalaciones de faenas, los cuales estarán coordinados con la oficina de Informaciones. Por medio de estos se llevará un estricto control del personal que egresa de los campamentos durante horas no laborales, lo que facilitará el control de posibles situaciones indeseadas", ésta se elimina y se establece la siguiente: "Se implementará un sistema de registro en las zonas de instalación de faenas y campamento, los cuales estarán coordinados con la oficina de Informaciones. Por medio de estos se llevará un estricto control del personal que egresa de los recintos durante horas no laborales, lo que facilitará el control de posibles situaciones indeseadas". Se aclara que tal modificación tiene su causa en la idoneidad de la medida establecida, dada su inconstitucionalidad, pues priva a las personas de su libertad ambulatoria. 18.11 Que, en razón de lo señalado en los considerandos previos, las reclamaciones relativas a los componentes del medio humano deben entenderse acogidas parcialmente. V.



EL DERECHO



1. Falta de consideración a las observaciones formuladas e infracción a las normas sobre participación ciudadana De la Resolución reclamada fluye en general una consideración insuficiente de las observaciones ciudadanas de quienes suscriben esta acción, lo cual tiene incidencia en el resultado final de la evaluación, por la naturaleza misma de las observaciones formuladas y a los vicios o defectos a que éstas apuntan.
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En este sentido, el Comité de Ministros ha subestimado observaciones que tienen relación directa con información esencial del proyecto, por un lado, y medidas de mitigación, compensación y reparación, por otro. Antes de entrar al detalle de cómo se configura la infracción alegada, es necesario revisar cuál es la función de la participación ciudadana dentro del procedimiento de evaluación ambiental. Para ello es útil recurrir a la intención del legislador de mejorar la protección del medio ambiente, la cual se encuentra explícita en el mensaje presidencial de la Ley 19.300 que señala: "En quinto lugar, el proyecto establece el principio participativo. Este principio es de vital importancia en el tema ambiental, puesto que, para lograr una adecuada protección del medio ambiente, se requiere de la concurrencia de todos los afectados en la problemática." A su vez, el mensaje presidencial de la Ley 20.417 refrenda el objetivo central de la participación ciudadana, que es propender a una mejor toma de decisiones ambientales: "Un sistema de participación ciudadana transparente, informado y público puede contribuir a una mejor calidad de las decisiones, pero también a una adecuada gobernabilidad ambiental." Es claro que ambas directrices emanan directamente de los compromisos internacionales adquiridos por Chile, donde el Principio 10 de la Declaración de Río se erige como el paradigma bajo el cual debe encuadrarse la interpretación del rol de la participación ciudadana no solo en el SETA sino que en todas las decisiones ambientales que toman los organismos del Estado. Principio 10 El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel
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que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que ofrecen peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación del público poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes. Ha sido ampliamente reconocido por la doctrina y la jurisprudencia que la participación ciudadana, a la luz del Principio 10, no se agota con el derecho de acceso a la información ni tampoco encuentra su máxima expresión en el derecho a la impugnación de las decisiones. Lo que resulta aún más importante es la posibilidad real de incidir en la toma de decisiones ambientales con la finalidad de propiciar una repartición equitativa de las cargas ambientales, en este caso, provocadas por un proyecto de inversión privada. Tal como señala Mirosevic, entre otros: "En cuanto mecanismo de cooperación, la participación de otros actores enriquece el procedimiento de evaluación de los impactos ambientales del proyecto, incorporando los aspectos sociales en la decisión, como asimismo coadyuvando con la evaluación de elementos técnicos que pueden no ser vislumbrados por la Administración evaluadora. En tal sentido, la participación debe ser abordada no como una carga para el titular o la Autoridad ambiental, sino como una forma de
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enriquecer el procedimiento y equilibrar los distintos intereses en la decisión final."' A su vez, se reconoce que esta potencialidad de incidir en la toma de decisiones tiene su fundamento en uno de los principios instructores de la participación ciudadana, como es el principio receptivo. Según Costa y Fuentes, citando a la Corporación Participa en su Manual de Participación Ciudadana del año 2008: "Es fundamental que en un proceso participativo exista un compromiso real por recibir, aceptar e incorporar los resultados del proceso participativo en la decisión final en conformidad al nivel de participación establecida en el diseño. En efecto, uno de los principales motivos de la falta de interés por participar se explica en la sensación de frustración de los afectados, quienes consideran que los resultados del proceso no fueron recogidos ni incorporados en las decisiones finales. En el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, esta sensación es recurrente para quienes participan presentando observaciones a Estudios de Impacto Ambiental."2 Como veremos, la propia Ley 19.300 reconoce el valor de la participación ciudadana en los mismos términos que hemos venido señalando, sin embargo tanto el SEA como el Comité de Ministros interpreta sus obligaciones respecto de ella de una forma restringida, impidiendo que la institución cumpla su finalidad de incorporar variables ambientales a la evaluación e incidir de forma real en la decisión de la calificación realizada. MIROSEVIC VERDUGO, Camilo. La participación ciudadana en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental y las reformas introducidas por la Ley N° 20.417. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso [online]. 2011, n.36, Disponible en: . 2



Costa Cordella, Ezio S. and Fuentes Merino, Paula, La Participación Ciudadana En Las



Declaraciones De Impacto Ambiental, Revista Justicia Ambiental, Corporación Fiscalía del Medio Ambiente, año 2011. Disponible SSRN: http://ssrn.com/abstract=2465356



Foja 31 treinta y uno



a. Infracción al artículo 29 inc. 3° de la Ley 19.300 Siguiendo el marco general recién explicado es posible afirmar que la Resolución del Comité de Ministros infringe el inciso 3° de la Ley 19.300, el cual señala: El Servicio de Evaluación Ambiental considerará las observaciones como parte del proceso de calificación y deberá hacerse cargo de éstas, pronunciándose fundadamente respecto de todas ellas en su resolución. Dicho pronunciamiento deberá estar disponible en la página web del servicio con a lo menos cinco días de anticipación a la calificación del proyecto. Como puede observar SS. Ilustre, la disposición transcrita contempla dos obligaciones copulativas para el SEA frente a las observaciones ciudadanas: La primera es considerarlas como parte del proceso de calificación y la segunda es hacerse cargo de ellas fundadamente. En primer lugar, ni la resolución del Comité de Ministros ni el procedimiento de evaluación previo del proyecto Central Hidroeléctrica Mediterráneo consideran a las observaciones ciudadanas como parte del proceso de calificación. El proceso de calificación como tal tiene lugar en la propuesta de calificación que emite el SEA respectivo en el Informe Consolidado de Evaluación y en la Resolución de Calificación Ambiental. Como puede observarse en el artículo 9 bis de la Ley 19.300, su contenido está constreñido a dos tipos de pronunciamientos, aquellos que recaen sobre aspectos normados y aquellos que reacen sobre aspectos no normados: Artículo 9° bis.- La Comisión a la cual se refiere el artículo 86 o el Director Ejecutivo, en su caso, deberán aprobar o rechazar un proyecto o actividad sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental sólo en virtud del Informe Consolidado de Evaluación en lo que dice relación con los aspectos normados en la legislación ambiental vigente. En todo caso, dicho informe
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deberá contener, los pronunciamientos ambientales fundados de los organismos con competencia que participaron en la evaluación, la evaluación técnica de las observaciones planteadas por la comunidad y los interesados, cuando corresponda, así como la recomendación de aprobación o rechazo del proyecto. En este sentido, el artículo precedente equipara la participación ciudadana a los pronunciamientos de aquellos órganos que no tienen competencias regladas dentro del SETA, como por ejemplo los que se refieren a compatibilidad territorial y de política local, Municipalidades, SERNATUR, CONADI, entre otros. La distinción se hace sobre la base de los artículos 35 y 107 del DS 40 de 30 de Octubre de 2012 (en adelante, Reglamento SEIA), de donde puede extraerse claramente que los "aspectos normados" a que se refiere la Ley, se acotan a la procedencia del otorgamiento de permisos ambientales sectoriales. En segundo lugar, ni la resolución del Comité de Ministros ni el procedimiento de evaluación del proyecto Central Hidroeléctrica Mediterráneo se hacen cargo de las observaciones ciudadanas. Siguiendo la lógica de lo recién señalado, una observación ciudadana pertinente tiene una categoría análoga a la de un pronunciamiento de un órgano con competencia ambiental que no otorga permisos ambientales sectoriales y por este motivo, debiese ser incorporada al proceso de calificación en el lugar que corresponda. "Hacerse cargo" de una observación ciudadana pertinente implica, por lo tanto, incluirlas en la evaluación ambiental tal como lo ordena el artículo 50 del Reglamento SETA y, consecuentemente, "deberán ser consideradas en los fundamentos de la Resolución de Calificación Ambiental, la que deberá ser notificada a quienes hubieren formulado dichas observaciones", en el sentido de lo establecido por el artículo 91 inciso 2 del mismo cuerpo normativo.
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La obligación de hacerse cargo, por consiguiente, no es la mera inclusión y respuesta (por más fundada, completa y autosuficiente que sea), sino que debe encontrarse incorporada a los fundamentos de la RCA. Por lo mismo, con la amplitud de atribuciones que se le reconocen al Comité de Ministros, lo que dicho órgano tiene proscrito hacer, obviamente, es ir en contra de la legalidad y como hemos visto, el entramado normativo del SETA es claro en relación al valor otorgado a la participación ciudadana. En el caso particular de medio humano en relación a la observación y reclamación de Jaime Fernández, es evidente que no existe una debida consideración como a continuación se expresará. Como ya se explicitó previamente, se consideró sólo la observación realizada por el rectamente Jaime Fernández en su observación N° 51, pero el Comité de Ministros en ninguna parte se refirió a lo específicamente consultado por él en su observación y posterior reclamación. Es más pese a que la reclamación hizo presente que la observación no se refería en específico a las actividades económicas del sector, el Comité de Ministros en el considerando 18.1 de la Resolución 105/2016, vuelve a repetir que lo observado por él se refería a esa materia. Por otro lado, omite directamente la reclamación referente a la Observación N° 24 del observante Turismo el Barraco, generándose una afectación directa a la la obligación de hacerse cargo de la observación de manera fundada que tiene el órgano administrativo. En el caso de las observaciones formuladas por Rodrigo Condeza Venturelli y Turismo El Barraco Limitada, se produce un fenómeno sin duda meritorio de análisis. Como S.S. Ilustre puede apreciar, ambas son observaciones que se refieren a que el Titular no ha entregado información esencial suficiente para descartar el impacto a nivel turístico, aun cuando si reconoce impactos al valor paisajístico y considerando además que este tipo de impactos tienen una fuerte relación con los sistemas de vida de los habitantes del valle de Puelo. Sin embargo, se produce un fenómeno bastante contradictorio en la dictación de la Resolución 105/2016 del Comité de Ministros. En efecto, la resolución
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reconoce el profundo vínculo que existe entre el impacto al turismo e impacto al valor paisajístico, y aun cuando el Titular niega afectación a la primera de ella, la resolución sí reconoce afectación en la etapa de operación. En dicho escenario, lo lógico que debería haber ocurrido es que reconociendo el impacto al turismo y al valor paisajístico el Comité debió haber realizado un examen o revisión acuciosa de la información entregada por el titular respecto de dichas variables, para determinar la pertinencia o esencialidad de dichos datos. No obstante lo anterior, la resolución en sus puntos 19.11 y siguientes determinan solamente subsanar a través de medidas de mitigación que no se basan en un estudio profundo de los impactos y que además quedan al arbitrio del titular. De esta manera la Resolución simplemente omite referirse a estas observaciones y no se hace cargo de ellas. 2. Infracción a normas sobre el procedimiento administrativo y al principio participativo por exclusión infundada de solicitud de apertura de nueva participación ciudadana Con fecha 30 de enero de 2014, y a propósito de la Adenda N° 3, se ingresó ante el Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Los Lagos, una solicitud de apertura de período extraordinario de Participación Ciudadana por parte de Gabriela Burdiles Perucci Victoria Galleguillos Alvear y Rodrigo Pérez Aravena y un grupo de ciudadanos. La solicitud señalada se ingresó dentro de plazo en atención a que los solicitantes consideraron que la Adenda N°3 modificaba sustancialmente la línea de base y por ende el proyecto. Sin embargo, y aun cuando era por completo procedente conforme a lo señalado en el artículo 29 de la Ley 19.300 de Bases del Medio Ambiente, y lo dispuesto en la ley 19.880 de Bases de Procedimientos Administrativos, la autoridad de ninguna manera se pronunció respecto de dichas solicitudes, y lo que es aún más grave, se excluyeron por completo del expediente de evaluación ambiental. La completa incertidumbre de los solicitantes de verse obstruido en su derecho de petición, quedó por completo refrendada con la dictación el Informe Consolidado de Evaluación Ambiental (ICE) con fecha 17
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de febrero 2014, y los consecuentes actos administrativos que trasuntaron en la dictación de la Resolución de Calificación Ambiental. Cabe hacer presente a S.S. Ilustre que la autoridad ambiental no se dio por aludida de ningún modo respecto de la grave infracción a la normas del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y normas de procedimiento administrativo; y sólo se pronunció respecto de ella a propósito de la causa por recurso de protección Rol 176-2014 de la Ilustre Corte de Apelaciones de Puerto Montt acumulada al expediente Rol 159-2014 de la misma Corte. En otras palabras S.S. Ilustre, la autoridad ambiental sólo informó respecto de la exclusión de la solicitud de reapertura de participación ciudadana al haberse interpuesto una acción judicial cautelar en su contra. En vista de que a los solicitantes mencionados se les denegó por omisión su legítima calidad de interesados en el procedimiento y se les restringió ilegítimamente en los derechos que las normas sobre el procedimiento administrativo les garantiza y, aún más, en su garantía de derecho de petición general a la administración, consagrado en el Artículo 19 N° 14 de nuestra carta fundamental, la tramitación de la evaluación ambiental del proyecto Central Hidroeléctrica Mediterráneo ha sido realizada en contra del principio participativo y de las normas expresas sobre participación ciudadana que informan el SETA, lo cual no afecta únicamente a quienes suscribieron la solicitud, sino que extiende un grave perjuicio al resto de los interesados en la evaluación del proyecto. El procedimiento administrativo se encuentra estrictamente ceñido al riguroso entramado normativo que rige a los órganos de la administración del Estado, los cuales se encuentran constreñidos a ejercer sus funciones de modo tal que se respeten las garantías constitucionales y los demás derechos que el ordenamiento jurídico le otorga a los usuarios e interesados. De este modo, las reglas a las que se refieren, entre otros, los artículos 14 y 17 de la Ley 19.880 tienen una relación forzosa con el respeto a la garantía del artículo 19 N° 2 de la Constitución Política, en tanto establecen mecanismos que aseguran la
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participación de los terceros interesados en procedimientos administrativos que los atañen. El artículo 14, en este sentido, establece el principio de inexcusabilidad administrativa, que tiene características análogas al que rige a los Tribunales de Justicia: Artículo 14. Principio de inexcusabilidad. La Administración estará obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla, cualquiera que sea su forma de iniciación. Requerido un órgano de la Administración para intervenir en un asunto que no sea de su competencia, enviará de inmediato los antecedentes a la autoridad que deba conocer según el ordenamiento jurídico, informando de ello al interesado. Por su parte, el artículo 17, al referirse a los derechos de las personas que actúan como interesadas en determinado proceso administrativo, consagra un derecho de petición de carácter general, en virtud del cual las personas pueden formular alegaciones y que ellas deben ser consideradas por la administración al momento de redactar la propuesta de resolución: Artículo 17. Derechos de las personas. Las personas, en sus relaciones con la Administración, tienen derecho a: f) Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución; Estas disposiciones van configurando la idea de que las actuaciones efectuadas por terceros interesados dentro de un procedimiento administrativo dada su naturaleza pública, son vinculantes para la administración teniendo ésta que resolverlas mediante un acto oportuno y motivado. No obstante la Ley 19.300 modifica las reglas procesales que establece la ley 19.880, en ningún caso modifica las normas sustantivas y fundamentales del procedimiento, que
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son precisamente aquellas que se encuentran en el título 1° de dicho cuerpo normativo. Debemos destacar también, que cuando la norma transcrita se refiere a la "propuesta de resolución", perfectamente permite interpretar por analogía que el Informe Consolidado de Evaluación es precisamente aquello: el acto mediante el cual se le propone al órgano decisor una resolución a adoptar. Por este motivo, las alegaciones a que se refiere la letra f) del artículo 17, en el caso del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, deben constar y ser consideradas en el Informe Consolidado de Evaluación, lo cual en la especie no sucede, como explicaremos más adelante. La ley 19.300, por su parte, señala expresamente la obligación que tiene el organismo competente, el SEA, de abrir una nueva participación ciudadana cuando producto de las Adendas del titular del proyecto, se efectúan modificaciones sustanciales al mismo: Artículo 29.[...]Si durante el procedimiento de evaluación el Estudio de Impacto Ambiental hubiese sido objeto de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones que afecten sustantivamente al proyecto, el organismo competente deberá abrir una nueva etapa de participación ciudadana, esta vez por treinta días, período en el cual se suspenderá de pleno derecho el plazo de tramitación del Estudio de Impacto Ambiental. El Reglamento deberá precisar qué tipo de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones, según el tipo de proyecto o actividad, serán consideradas como modificaciones sustantivas a los proyectos. El Decreto N° 40 de 2012 (en adelante, Reglamento SEIA), complementando la disposición anterior, señala en su artículo 2, letra g), entre otras cosas, que por modificación sustancial se entiende: g.4. Las medidas de mitigación, reparación y compensación para hacerse cargo de los impactos significativos de un proyecto o
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actividad calificado ambientalmente, se ven modificadas sustantivamente. Con motivo del ingreso del Adenda N° 3 por parte del titular al expediente de evaluación, haciendo uso de su derecho de petición general y en consideración a que en la especie se cumplían con los requisitos para la apertura de una nueva participación ciudadana por existir modificaciones sustanciales al proyecto, se solicitó formalmente con fecha 30 de Enero de 2014, ante el Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, una solicitud de reapertura de participación ambiental conforme al artículo 29 de la Ley 19.300 ya citado. La solicitud en comento señala que el titular, la Adenda N°3 del proyecto Central de Pasada Mediterráneo, realiza aclaraciones, rectificaciones y ampliaciones que modifican sustantivamente el proyecto. En concreto el proyecto sufre modificaciones sustanciales en cuanto a que: a)



Aumenta la superficie de tala de bosques con omisión de la especie



Fitzroya cupressoides (Alerce), especie protegida y declarada monumento natural. b)



Modifica las variables antropológicas al considerar una muestra más



representativa de la población indígena afectada por el proyecto, entregando por lo tanto resultados más definitorio que los estudios anteriores, calificados como insuficientes por la CONADI, lo cual complementa y amplía la línea de base y de los impactos del proyecto. c)



Modificación en el diseño del paso de peces y aseguramiento del caudal



ecológico, en cuanto introduce un nuevo diseño hidráulico no contemplado anteriormente, modificando sustantivamente el proyecto en cuanto al grado de impacto a generar en la implementación de esta medida en el caudal ecológico del Río Manso. d)



Modificación respecto del funcionamiento de la zona de Empréstitos



debido a que la zona de extracción de áridos y de producción de hormigón se
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concentrará e intensificará en la zona denominada "Empréstito 1", lo cual importa una modificación sustantiva en cuanto a intensificar el impacto ambiental considerado en las anteriores Adendas. Que con posterioridad a la presentación de esta solicitud, y en espera por parte de los solicitantes de alguna respuesta por parte del SEA de la Región de Los Lagos, los respectivos servicios con competencia ambiental se pronunciaron conforme respecto de la Adenda N°3, lo cual sentó las bases del Informe Consolidad de Evaluación Ambiental, dictado con fecha 12 de Febrero 2014, el cual fue visado por los servicios con competencia ambiental y que fue el acto base para la dictación de la actual Resolución de Calificación Ambiental por la que se recurre. Como este Ilustre Tribunal puede apreciar, la secuencia descrita en el párrafo precedente omite gravemente el pronunciamiento que el Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, debía hacer de la solicitud de reapertura de participación ciudadana ingresada por los recurrentes de autos. A la fecha no existe respuesta alguna por parte del organismo, y de haberla sería completamente inoficiosa, ya que el procedimiento dentro del cual se formuló se encuentra cerrado. A mayor abundamiento, SS. ilustre podrá constatar que la solicitud realizada ni siquiera fue incorporada al expediente de evaluación, infringiendo de forma manifiesta lo establecido por el inciso tercero del artículo 18 de la Ley 19.880, esto es "Todo el procedimiento administrativo deberá constar en un expediente, escrito o electrónico, en el que se asentarán los documentos presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden de ingreso". Sin duda, y en coherencia con las normas citadas, el principio de inexcusabilidad en materia administrativa ha sido claramente vulnerado, por cuanto la aprobación del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo" por medio de la RCA recurrida, se realizó sin la correlativa resolución del órgano
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administrativo al ejercicio del derecho ciudadano de petición conforme las normas administrativas y ambientales. En ese sentido, cabe considerar que la petición realizada señala materias contenidas en la Adenda N°3, las cuales ciertamente contenían una grave presunción de modificar sustancialmente el proyecto sometido a evaluación en cuanto a los impactos y en cuanto a las medidas de mitigación propuestas por el titular. El silencio del órgano administrativo en el caso de autos constituye un evidente actuar irregular y en clara vulneración del procedimiento administrativo de estudio de impacto ambiental, pues no es procedente conforme a las normas del procedimiento administrativo de la especie, que el SEA haya aprobado un proyecto vía RCA encontrándose pendiente una solicitud de reapertura de participación ciudadana. Afirmar lo contrario importa depositar una discrecionalidad del SEA Los Lagos en la decisión de pronunciarse en cada petición que la ciudadanía realice, lo cual no es permitido a razón de los principio y normativas administrativas y ambientales vigentes. Es por ello, que la ilegalidad manifiesta del Artículo 29 de la Ley 19300 y las contenidas en los artículos 14 y 17 de la ley 19880 vician la resolución de calificación ambiental dictada en este Estudio de Impacto Ambiental desde su esencia, y en definitiva, el Comité de Ministros, resuelve las reclamaciones en base a una RCA que requirió la reapertura de un periodo de participación ciudadana. Es necesario destacar, SS. Ilustre, que la jurisprudencia ha reconocido calidad de interesados en el procedimiento administrativo de evaluación ambiental a quienes hayan formulado observaciones ciudadanas conforme a la ley, sin perjuicio que la norma del artículo 21 N° 3. de la Ley 19.880 reconoce la misma calidad a "Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva", que es precisamente el caso de los solicitantes referidos.
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Con todo, la calidad de interesado en el procedimiento que, a la postre, habilita para ser titular de los derechos de impugnación correspondientes, recae sobre el procedimiento completo no siendo legítimo restringir las acciones de control del acto decisorio de forma exclusiva al contenido del interés hecho valer. En efecto el control de tal acto también incluye el velar por la substanciación del procedimiento de acuerdo a las normas que lo regulan como, en general, el respeto a las garantía de debido proceso e igualdad ante la ley contenidas en el Artículo 19 de nuestra Constitución. De este modo, no obstante no son estos reclamantes quienes suscribieron la solicitud de nueva participación ciudadana, la omisión ilegal cometida por el Servicio de Evaluación Ambiental y por el Comité de Ministros al excluir de forma arbitraria tal solicitud del expediente, vulnera directamente las normas del procedimiento administrativo y restringe gravemente la participación ciudadana en la evaluación ambiental, siendo que su obligación de acuerdo al artículo 4 de la Ley 19.300 es facilitarla. Siguiendo la lógica anterior, al ser el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación y la preservación de la naturaleza un derecho de carácter colectivo y difuso, el hecho de no haberse dado respuesta alguna a la solicitud referida y, derechamente, haberse omitido su incorporación al expediente tal como lo ordena el artículo 18 de la Ley 19.880, vulnera en consecuencia el mismo interés que estos reclamantes han hecho valer en el procedimiento por limitarse de forma ilegal el uso del único vehículo jurídico que la ley dispone para incidir en la decisión calificatoria, esto es, la participación ciudadana. 3. Falta de información esencial e infracción al artículo 16 inciso final de la Ley 19.300 El artículo 15 bis de la Ley 19.300 introdujo al SETA la obligación de poner término anticipado a la evaluación ambiental por falta de información esencial. Más allá de que el inciso segundo de tal disposición señala que debe continuarse con la evaluación si el Servicio no pone utiliza tal atribución dentro de plazo, tal obligación no se extiende a la calificación favorable del proyecto,
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pues para que ocurra la dictación de una RCA aprobatoria aún debe cumplirse el supuesto del artículo 16 inciso final. El Reglamento SETA, por su parte, en el artículo 36 señala en específico qué se entiende por información esencial, señalando en su inciso final que: Para los efectos del presente artículo se entenderá que el Estudio carece de información relevante para su evaluación, cuando no se describen todas las partes, obras o acciones del proyecto o actividad sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, o sus distintas etapas; y se entenderá que carece de información esencial para su evaluación cuando, sobre la base de los antecedentes presentados, no es posible evaluar la presencia o generación de efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la ley, ni determinar si las medidas de mitigación, reparación y compensación propuestas son adecuadas, así como tampoco la efectividad del plan de seguimiento. Siguiendo la lógica anterior, resulta que un proyecto carece información esencial cuando los antecedentes presentados no permiten a) evaluar la presencia o generación de efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la ley; y b) determinar si las medidas de mitigación, reparación y compensación propuestas son adecuadas y el plan de seguimiento de variables ambientales es efectivo. El inciso final del artículo 16 de la Ley 19.300 establece la causal de aprobación de un estudio de impacto ambiental, la cual concuerda perfectamente con la concurrencia de toda la información que según el citado artículo 36 del Reglamento es esencial: El Estudio de Impacto Ambiental será aprobado si cumple con la normativa de carácter ambiental y, haciéndose cargo de los efectos, características o circunstancias establecidos en el
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artículo 11, propone medidas de mitigación, compensación o reparación apropiadas. En caso contrario, será rechazado. Resulta obvio, a su vez, que la información indispensable para hacerse cargo de los efectos, características o circunstancias del artículo 11 es la línea de base, en tanto es la descripción detallada del área de influencia de un proyecto o actividad, en forma previa a su ejecución. En este sentido, de acuerdo a lo que resulte de tal descripción se podrá determinar si el Estudio se hace cargo de dichos efectos, de modo cuando la línea de base ha sido elaborada de forma incompleta, como es el caso de autos, es imposible que pueda determinarse aquello. A juicio de estos reclamantes y según se ha venido desarrollando en este libelo, la falta de información esencial es transversal a la evaluación de Estudio de Impacto Ambiental, desde su presentación hasta la resolución reclamada, debido a lo cual el Servicio de Evaluación debió haber puesto término anticipado al procedimiento en virtud del artículo 15 bis y, aún no habiéndolo hecho, debió haberlo rechazado en virtud del artículo 16 inciso final porque la información de que careció el proyecto es precisamente aquella en presencia de la cual el órgano se encuentra habilitado para aprobar. a) Turismo Respecto a la observación N° 47 de Rodrigo Condeza, el observante señala que pese a existir una deficiencia en la información relativa al impacto turístico del proyecto original, y pese a que el proponente no reconoce impactos significativos, éste presentó como medida de mitigación una variación en el trazado original, en el sector de Río Puelo entre las Gualas y el Lago Victoria. La respuesta presente en la RCA fue insuficiente ya que como se indicó en la reclamación administrativa, la RCA se dedicó a justificar la medida de mitigación en relación al paisaje, pero tal medida carece de estudios que respalden la medida tomada. En específico se señaló que:
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"En efecto la respuesta sólo atribuye a esta modificación como a una mejor opción como medida de mitigación al paisaje, sin embargo, carece de antecedentes que otorguen un respaldo suficiente que establezca efectivamente un impacto el cual reparar. En la respuesta ni se justifica este nuevo trazado como medida de mitigación, ni tampoco se ha argumentado el por qué esta modificación no constituiría una modificación en la línea de base, lo cual fue expresamente observado como aprecia en el texto reproducido". Pese a ello en la Resolución N° 105 del Comité de Ministros, se vuelve a ignorar esta observación, limitándose a reproducir lo señalado por el proponente en cuanto a que la "Variante en Tramo Río Puelo" se presentó como una medida de mitigación a raíz de la observación de la Municipalidad de Cochamó que reconoce que en el sector de Las Gualas existiría un impacto ambiental importante. Al respecto se debe señalar que la "Variante en Tramo Río Puelo" se presentó como una medida de mitigación en el Anexo 13 de la Adenda 2 del proyecto, y que como tal pretendía mitigar los impactos en el turismo y en el medio humano del trazado originalmente propuesto por el titular. Sin embargo, dicha obra está lejos de ser una medida de mitigación ya que como la misma Comisión de Evaluación Ambiental consignó en su Resolución Exenta N° 432 del 14 de agosto de 2013, que abre un segundo proceso de participación ciudadana, la presentación de tal variante significó una modificación esencial del proyecto que altera la línea de base del mismo. En específico la Comisión señaló que: "En el Adenda N°2 se plantea una alteración significativa en la ubicación del trazado de la línea de transmisión eléctrica, hecho que implica la instalación de tendido eléctrico por una extensión aproximada de 7,6 km, con faja de servidumbre de 40 m en la mayor parte de su extensión, y dos cruces aéreos sobre el Río Puelo para
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el que se proyecta la construcción de una pasarela colgante en el sector Lago Victoria que soportará bajo su estructura los cables eléctricos. Dichas obras implican la incorporación de un espacio territorial fuera del área de influencia considerada en la presentación inicial del EIA, que afecta a grupos humanos, y a partir de la cual se desarrollan contenidos propios de EIA (línea base, identificación y evaluación de impactos ambientales) no considerados inicialmente". Por lo anterior es que, de acuerdo al artículo 29 inciso 2° de la Ley 19.300 se decidió abrir el segundo periodo de participación en comento, del que forma parte la observación N° 47 de Rodrigo Condeza, posterior al cual se aprobó como medida de mitigación la variante propuesta. El problema de ello es que, pese a que la autoridad ambiental reconoció que se trataba de una modificación sustancial del proyecto, éste se aprobó bastando sólo las observaciones ciudadanas, sin requerir de estudios adecuados a una modificación sustancial que recae, en lo concreto, en la descripción del proyecto y en consecuencia sobre la predicción de los nuevos impactos que introduce (en atención a lo exigido por las letras a), c) y d) del artículo 12 de la Ley 19.300). En el sentido anterior, el haberse aprobado el nuevo trazado como una medida de mitigación del anterior, implica que no se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 98 del Reglamento SETA ya que este señala que: "Las medidas de mitigación tienen por finalidad evitar o disminuir los efectos adversos del proyecto o actividad, cualquiera sea su fase de ejecución. Se expresarán en un Plan de Medidas de Mitigación Ambiental que deberá considerar, al menos, una de las siguientes medidas: a) Las que impidan o eviten completamente el efecto adverso significativo, mediante la no ejecución de una obra o acción, o de alguna de sus partes.
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b)



Las que minimizan o disminuyen el efecto adverso significativo,



mediante una adecuada limitación o reducción de la extensión, magnitud o duración de la obra o acción, o de alguna de sus partes. c)



Las que minimizan o disminuyen el efecto adverso significativo



mediante medidas tecnológicas y/o de gestión consideradas en el diseño. De acuerdo con este artículo, la "Variante del Tramo Río Puelo" como el mismo proponente lo ha reconocido, implica que una parte del trazado se cambiará de lugar, pasando por un recorrido diferente al inicialmente presentado, lo que no se corresponde con una no ejecución de una obra o acción, tampoco con una adecuada limitación o reducción de extensión, magnitud o duración de la obra, ni con la toma de medidas tecnológicas y/o gestiones consideradas en el diseño, por lo que de ninguna forma pudo presentarse como medida de mitigación. Pese a lo anterior, en la RCA la variante fue aprobada como una medida de mitigación, no dando crédito a la observación de Rodrigo Condeza, quien expresamente señaló que no se habían realizado estudios de impacto turísticos adecuados. Y eso es efectivamente lo que sucedió en tanto la respuesta entregada en la RCA a la observación en comento, le indica al observante que puede encontrar los estudios de impacto turístico en el Estudio de Impacto Ambiental presentado a evaluación y posteriormente en el Anexo 15 de la Adenda N°2, pero resulta que dichos estudios se refieren a un análisis del proyecto en sí mismo, sin considerar la variante por lo que en ningún caso se hace un análisis en específico de los impactos que puede generar la modificación. En específico en dicho Anexo lo que único que se presenta es un catastro de actividades turísticas, más recortes de periódicos de algunas de ellas, pero no existe ningún tipo de análisis respecto a las actividades mismas ni al impacto que el proyecto generará sobre ellas, ni menos un análisis respecto al impacto que la variante generará sobre ellas.
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Lo mismo sucede en el Anexo 13 de la Adenda 2 en que el nuevo trazado se presenta como medida de mitigación del originalmente propuesto. En el Anexo 13, se explicita que la intención de ésta última es mitigar los impactos del proyecto en aspectos como turismo, paisaje y medio humano (en el trazado original). Sin embargo, revisando el documento se evidencia que no existe estudio sobre la proyección de impactos que la variante puede producir sobre el turismo en el nuevo trazado, dado que, pese a evidenciarse un título llamado "línea de base", el análisis realizado se hace en términos comparativos con los impactos que el trazado anterior pudiese ocasionar y no se habla en específico de turismo, ya que como el mismo comité de Ministros constató, el titular no estimó que su proyecto pudiese lo pudiese afectar pese a tratarse de una zona declarada como de Interés Turístico por SERNATUR, dedicándose la primera parte a hablar de paisaje. A modo de ejemplo, para la etapa de construcción se señala: "Este proceso constructivo se considera como el inicio de los efectos paisajísticos negativos que posteriormente se expresarán en su totalidad sobre la calidad visual del paisaje durante la etapa de operación. No obstante la temporalidad del impacto se ajustará para efecto de calificación a la duración de la propia etapa de construcción. Cabe añadir, que dada la solución de diseño planteada para un tramo del trazado, eliminará el impacto paisajístico negativo en la zona de lodges de pesca en el río Puelo, no expresándose por lo tanto el impacto en la etapa de operación" Por su parte, para la etapa de operación: "En este sentido, se prevé que el impacto no será significativo en el contexto global al considerar la variante presentada por el titular. Sin embargo si habrá un impacto significativo sobre la calidad visual del paisaje, especialmente en los sectores del estuario Reloncaví; en el cruce sobre el río Puelo en el sector Las Gualas y en ribera norte del
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Lago Tagua Tagua. En términos generales se espera que el impacto se derive de la aparición de estructuras exógenas al paisaje natural, y por la afectación de elementos naturales fundamentales en el carácter paisajístico de esta zona (ríos, lagos, vegetación, rasgos de naturalidad, etc.)." Como puede apreciarse, el titular al considerar la variante como medida de mitigación, realiza una descripción de modo comparativo al proyecto original, estimando que la modificación introducida viene a solucionar los altos impactos ambientales que generaba en el trazado orginal, por tanto, a su modo de ver, la variante no generaría impactos. Sin embargo, la variante al no ser realmente una medida de mitigación, sino una modificación sustantiva al proyecto no puede verse de modo comparativo, sino que necesariamente requiere medir sus impactos por sí sola, ya que por más que genere "menos" impactos que en otro lado, ello no significa que no genere en éste. Por todo lo anterior el proyecto adolece de falta de información esencial en la materia conforme al artículo 12 de la Ley 19.300, en específico en lo que se refiere a su letra c) que indica que el estudio debe tener "Una descripción pormenorizada de aquellos efectos, características o circunstancias del artículo 11 que dan origen a la necesidad de efectuar un Estudio de Impacto Ambiental." Lo anterior queda en evidencia si se analiza el considerando 19 y siguientes de la Resolución 105 del Comité de Ministros, la que explícitamente reconoce el déficit en turismo al indicar que: "19.11 Que, por otra parte, como se vio, el Proponente no reconoce impactos adversos significativos a la actividad turística en la zona aledaña al emplazamiento de la línea de transmisión eléctrica. No obstante, sí lo hace respecto del valor paisajístico de la zona, en relación a la localización de la misma línea, la cual bordea los ríos Manso y Puelo, el Lago Tagua Tagua y el sector de Las Gualas.
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19.12 [....1 Respecto a esto último, cabe mencionar que gran parte del área en la cual se emplazará la línea de transmisión ha sido declarada como Zona de Interés Turístico (ZOIT) a través de la Resolución N° 567, de 2007, del SERNATUR, teniendo en consideración, entre otros aspectos, a que "el área propuesta comprende un territorio de alto valor paisajístico donde destacan ecosistemas del bosque templado húmedo que constituyen actualmente atractivos susceptibles de incorporarse a circuitos turísticos de interés especial otorgándole una clara vocación y potencial turístico a toda el área". Además, la falta de información se ve reflejada en que acto seguido de que el Comité de Ministros reconoce la carencia del proyecto, establece medidas de mitigación, las que como se verá más adelante, también carecen de sustento al no existir información sobre la cual mitigar, cayendo el supuesto expreso del inciso final del artículo 16, debiendo, por tanto, ser rechazado el proyecto. b) Medio humano Respecto del medio humano sucede una situación similar a lo que pasa con turismo, por lo que damos por reproducidos, en general, los argumentos tendientes a señalar que la variante no es una medida de mitigación, sino una modificación que requiere estudios respecto a sus propios impactos. Turismo el Barraco hizo presente que la variante presentada no considera los impactos que esta tendrá sobre el medio humano (formas de vida y actividades económicas del sector), frente a lo que se recibió una respuesta abiertamente insuficiente en la RCA, debido a que en vez de dar cuenta de que faltaba un estudio de impacto sobre el medio humano, esta señaló que se habían hecho acuerdos particulares con los propietarios de los terrenos y se había acordado el monto a pagar por la servidumbre de paso. Ello podría a lo sumo podría ser considerado como una compensación frente a una situación inevitable para los propietarios -aceptar una servidumbre-, pero no está tratado en dicha calidad por la resolución y, sobre todo, en ningún caso puede considerarse suficiente
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para efectos del determinar el impacto que un proyecto puede generar respecto de una comunidad a nivel global, y no a nivel particular de cada uno de los individuos que la componen, en los términos en que es requerido por el Artículo 12, letras a) c) y d). Por lo mismo es que nuevamente se reclamó administrativamente indicado tal falta. Yendo más allá del hecho de que el Comité no consideró la observación, dicha autoridad tampoco dio cuenta de que falta un estudio sobre el impacto de la variante en la comunidad. Si volvemos al análisis del Anexo 13 que presenta la medida mitigación "Variante Río Puelo", se evidencia que en términos de línea de base el estudio sobre medio humano es claramente insuficiente. El proponente se limitó a hacer un catastro de viviendas cercanas, de organizaciones sociales y de emprendimientos existentes en la zona, pero sin derivar de ello ningún tipo de análisis sociológico de la zona en la que se emplazará la variante, no existen antecedentes respecto a cómo la instalación de la línea de transmisión en la variante afectará a la comunidad, sus interacciones, sistemas de vida y actividades económicas. De ello también da cuenta el Comité de Ministros, por lo que no se comprende que se haya limitado a establecer medidas de mitigación para subsanar el problema. En específico el Comité de Ministros en la Resolución Exenta N° señaló, "18.9 Que, como pudo apreciarse, si bien el Proponente contempla algunas medidas —en relación a impactos que observó como no significativos- respecto a la afectación a la componente medio humano a causa de la construcción del Proyecto, por el aumento de la población flotante, como es la incorporación de campamentos relativamente aislados de sectores poblados, que se encontrarían equipados para cubrir las necesidades básicas de los trabajadores, se hace necesario incorporar nuevas medidas que se hagan cargo de la totalidad de los impactos ambientales relativos a los sistemas de vida y costumbres grupos humanos aledaños al Proyecto a causa de su construcción, respecto de las dinámicas que se van a originar entre habitantes y trabajadores, el traslado de los trabajadores, para



Foja 51 cincuenta y uno



que estos puedan acudir periódicamente a centros urbanos, o las características que debe tener el campamento para una adecuada atención de sus necesidades." De este modo, surge el cuestionamiento de si el mero análisis cuantitativo detallado anteriormente basta para que el Comité de Ministros subsane la ausencia de información con la dictación de medidas de mitigación a ser cumplidas por el titular. Dicho de otro modo, ¿son equivalentes las medidas indicadas por el Comité de Ministros al impacto a la variable medio humano cuando dicho estudio no contiene un examen acucioso de posibles impactos a los sistemas de vida de los habitantes del valle de Puelo que se verán afectados por el proyecto "Central de Pasada Mediterráneo"?. La respuesta más acorde al espíritu de la Ley 19.300 es sin duda la negativa. La Resolución de Calificación Ambiental del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo" no tiene otra base que una evaluación incompleta que no estima debidamente los grados de afectación como los que han sido puesto en discusión por los observantes, lo cual es imposible de subsanar con medidas de mitigación que no guardan una directa relación con al impacto a generar.



POR TANTO; RUEGO A S.S. ILUSTRE admitir a tramitación la Reclamación del Artículo 17, número 6) de la Ley 20.600, en contra de la resolución número 105 dictada con fecha 29 de enero de 2016 del Comité de Ministros que resolvió acoger parcialmente las reclamaciones interpuestas en contra de la Resolución Exenta N° 128 del 6 de marzo de 2014 que calificó favorablemente el proyecto "Central de Pasada Mediterráneo", solicitan a S.S. Ilustre se sirva acoger esta acción en todas sus partes y en definitiva resolver dejar sin efecto la resolución reclamada por falta de consideración a las observaciones ciudadanas formuladas por el reclamante y por los demás argumentos expuestos.



PRIMER OTROSÍ: Ruego a SS. tener por acompañados los siguientes documentos:
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1. Resolución N° 105 de 29 de Enero de 2016 del Comité de Ministros. 2. Copia autorizada Mandato Judicial y Administrativo constituido por Jaime Fernández Socias y Turismo El Barraco Limitada en favor los abogados Ezio Simone Costa Cordella, Diego Lillo Goffreri y Rodrigo Pérez Aravena, correspondiente al repertorio N° 438/2016 de la Notaría de Puerto Varas, otorgado ante la Notario Macarena Constanza Molina Cortés, suplente del titular, don Bernardo Patricio Espinosa Bancalari, de fecha 12 de febrero de 2016. 3. Copia autorizada Mandato Judicial y Administrativo constituido por Rodrigo Condeza Venturelli en favor los abogados Ezio Simone Costa Cordella, Diego Lillo Goffreri y Rodrigo Pérez Aravena, correspondiente al repertorio N° 423/2016 de la Notaría de Puerto Varas, otorgado ante el Notario titular, don Bernardo Patricio Espinosa Bancalari, de fecha 12 de febrero de 2016. POR TANTO; RUEGO A S.S. ILUSTRE; tener por acompañados los documentos señalados. SEGUNDO OTROSÍ: Ruego a SS., en ejercicio de las atribuciones que el artículo 24 le otorga a este Ilustre Tribunal, decretar la suspensión de los efectos de la Resolución de Calificación Ambiental N° 128 del Estudio De Impacto Ambiental del proyecto "Central de Pasada Mediterráneo" de fecha 6 de Marzo de 2014, en atención a la inminente afectación u amenaza generado por este acto administrativo ya citado, sobre las especies protegidas por nuestra legislación, producto del pronunciamiento emitido por el SAG en el proceso de evaluación ambiental ya mencionado. Esto, mientras se encuentre pendiente la causa de autos.
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POR TANTO; RUEGO A S.S.; acceder a lo solicitado decretando la medida cautelar señalada. TERCER OTROSÍ: Ruego a S.S. Ilustre tener presente que vengo en señalar como forma de notificaciones que deban realizarse en estos autos, la vía electrónica a través de las siguientes casillas de e-mail: [email protected] y pere&dirna,cl. POR TANTO; RUEGO A S.S. ILUSTRE; Tener por señalada la forma de notificación. CUARTO OTROS!: Ruego a SS Ilustre, tener presente que actuamos en estos autos a nombre y representación de doña Carolina Fuentes y don Andrés Amengual, conforme a los mandatos judiciales suscritos por escritura pública cuya individualización y copia se encuentran acompañados al Tercer Otrosí de esta presentación, haciendo presente además que por el mismo acto, nos han sido conferidas las facultades señaladas en el Artículo 7° del Código de Procedimiento Civil. POR TANTO; RUEGO A S.S. ILUSTRE; tener por conferido el patrocinio y poder.
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